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IMPULSO AL AUTOEMPLEO

Incentivar el autoempleo para la realización de actividades producti-
vas que ayuden al sostenimiento personal o familiar de personas 
desempleadas. 

Población Objetivo: Personas físicas que realicen o deseen realizar 
actividades productivas que ayuden al sostenimiento personal o 
familiar (Preferentemente madres solteras y personas desemplea-
das).
Destino: Capital de trabajo. 
Tasa de Interés: 3% anual en pago puntual y 6% anual en pago 
impuntual.
Plazo Máximo de Pago: Doce (12) meses.
Monto Máximo del crédito y porcentaje máximo del crédito: Hasta 
diez (10) mil pesos M.N y hasta el 100% del presupuesto total del 
proyecto. 
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Favor de agendar cita para la presentación de documentos en fotocopia
 (No serán recibidas solicitudes sin previa cita) 

1. Identificación oficial con fotografía. (Credencial de Elector, 
Pasaporte o Cédula Profesional).

2. Recibo de pago de impuesto predial vigente del domicilio personal 
del solicitante.

3. Comprobante de agua, luz o teléfono del domicilio personal del 
solicitante no mayor a dos meses.

4. Carta Compromiso. (Proforma FONDOS TIJUANA).

5. Cotización de los conceptos para los que se solicita el crédito no 
mayor a un mes. (En hoja membretada y con firma o sello del prov-
eedor).

6.   Croquis de localización del domicilio del solicitante con    calles  
colindantes.

7. Dos (2) fotografías del domicilio personal del solicitante (fachada e 
interior).

8. No contar con adeudos pendientes de liquidar a favor del Ayunta-
miento.

9. No haber sido beneficiado con condonaciones de crédito por parte 
del Ayuntamiento.

REQUISITOS


